
 
 

VALERA, PATRICIA CARLOTA 

  

Patricia Carlota Valera (Pato)  

Nació el 16 de septiembre de 1949 en La Plata.   

Estudiante de Derecho, Sociología y docente.   

El día sábado 4 de febrero de 1978, en el 

domicilio de calle 22 N° 3815 (esquina 77) un 

grupo de la Fuerza de Tareas 6 con base en 

Mar del Plata, secuestra y desaparece en 

Necochea a 3 mujeres junto a 3 niños.   

Patricia Carlota Valera, sus hijos Santiago y Ana 

Kraiselburd de 5 y 2 años; Mirta Noemí Libran 

Tirao y María Cristina García Suarez y su hija 

Selva Victoria Bon de 3 años.  

En el momento del hecho, Santiago, de cinco años, jugaba en la calle cuando vio 

estacionado un camión tipo “celular”, con pequeñas ventanillas y espacio para 

trasladar a detenidos.  

Cuando entró a su casa, encontró a las tres mujeres esposadas y encapuchadas 

en el sillón del living. A él también le taparon la cabeza y lo subieron al camión, 

mientras que las dos niñas fueron llevadas por otra vía al Hospital Regional de 

Mar del Plata, luego recuperadas por sus abuelos.  

Las tres fueron militantes del Partido Comunista Marxista Leninista (PCLM) y 

debido a la persecución feroz que sufrieran los/as integrantes de esta 

organización, denominada como “Operativo Escoba” por las fuerzas de 

seguridad de la represión, buscaron refugio en nuestra ciudad.  

Patricia fue vista en los CCDTyE Base Naval Mar del Plata (Agrupación de Buzos 

Tácticos), en La Cacha, Olmos, La Plata y en la Ex Escuela de Mecánica de la 

Armada (ESMA).  

Tenía 28 años.  
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Digesto Municipal de La Plata  

Expte. 31547  

La Plata, 8 de marzo de 2000  

ORDENANZA 9122  

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a colocar una placa en el 

domicilio de la calle 16 N° 1050, esquina 49 cuyo texto es:  

"Aquí vivieron BALDOMERO VALERA, abogado, escritor, poeta, dirigente político, 

detenido desaparecido por la Dictadura Militar el 3 de noviembre de 1976 y su 

hija PATRICIA CARLOTA VALERA, estudiante de Derecho y Filosofía, detenida 

desaparecida el 31 de enero de 1978, la ciudad de La Plata señala este sitio 

donde ellos vivieron."  

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará 

a la Partida de Gastos correspondiente del presupuesto vigente del 

Departamento Ejecutivo. ARTÍCULO 3°: De forma.  
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